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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Juan Carlos Martínez Octavo (identificado con las iniciales 1. J. C. M. O.), parte tercera interesada en el 

juicio de amparo 487/2020, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Puebla, promovido por María Antonia Acatitla Acatitla, contra actos del 1. Juez de lo Penal de Huejotzingo, 
Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercera interesada; que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición de la referida parte procesal, en 
la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo y del auto admisorio, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de enero de 2021. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
(R.- 503587) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Sección de Amparo 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de amparo número 1327/2019, promovido por MARCO ANTONIO PAZ REYES, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado FABIÁN LÓPEZ LEÓN, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Villahermosa, Tabasco, 11 de febrero de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Lic. Carol Denise Gómez Castro. 
Rúbrica. 

(R.- 503590) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito en el Estado de Aguascalientes 
Segundo Tribunal Colegiado del XXX Circuito 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

 
Aracely Lucero Rodríguez, en representación de la menor con siglas de identificación F.G.R.R. 
En cumplimiento al auto de dos de febrero de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo directo 

penal 268/2020, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en el Estado de Aguascalientes, con sede en 
la ciudad del mismo nombre, promovido por Óscar Muñoz Rojas, contra actos de la Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; se ordenó el emplazamiento por edictos de la tercera interesada Aracely 
Lucero Rodríguez, en representación de la menor con siglas de identificación F.G.R.R, mismos que deberán 
ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que debe presentarse ante este 
Tribunal dentro de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su 
disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este Tribunal, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. Queda en la secretaría del Tribunal copia 
de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus 
intereses conviniere. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes a 02 de febrero de 2021. 

Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito en el Estado. 
Lic. José Luis Martínez Dueñas 

Rúbrica. 
(R.- 503595) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO: 

 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. En el juicio de amparo indirecto número 529/2020-I-1, promovido 

por Carolina Hernández Sánchez y Ana Rosa Zúñiga Molina, se ordena emplazar al tercero interesado Juan 
Manuel Guzmán López, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
notificación de edictos, para que comparezca a este Juzgado a defender sus derechos y señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista 
que se fije en los estrados, lo anterior toda vez que las quejosas promovieron demanda de amparo contra la 
resolución de fecha veintidós de junio de dos mil veinte dictada por el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado. 

 
Aguascalientes, Ags., a 29 de enero de 2021. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Óscar Campos López 

Rúbrica. 
(R.- 503599) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1262/2019, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
promovido por Gabriel Camacho Cortes, apoderado de Luis Enrique Junco Ortiz, se señaló como acto 
reclamado la falta de emplazamiento al juicio laboral 252/2012 del índice de la Junta Especial de Conciliación 
y Arbitraje de Playa del Carmen, Quintana Roo y otra autoridad, así como lo actuado y sus consecuencias. 
Mediante auto de veintidós de febrero de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a los terceros interesados 
Guadalupe Contreras Alcántara, Eliezer Olan Guzmán, José Ángel Euan Martínez y Claudia Ibeth Reynoso 
Lagunas, por medio de edictos a costa de quejoso, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
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el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndoles saber que deben presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado. 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo 
 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 22 de febrero de 2021 

Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 

Ricardo Ruiz Del Hoyo Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 503586) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del  
Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero 

A.D.C. 210/2020. 
EDICTO 

 
German y José de apellidos Quiroga Santelices. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó se emplazara a German y José de apellidos Quiroga Santelices, al juicio de amparo directo civil 
210/2020, promovido por Desarrollo Marina Vallarta, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de 
edictos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, además, se fija un edicto en la vitrina 
de este tribunal federal que contiene una copia de la demanda de amparo, durante todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. Lo anterior, en razón de desconocerse su domicilio, a efecto de que concurra ante este 
Tribunal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los 
edictos, para hacer valer su derecho como tercero interesado. En el entendido de que al momento de 
comparecer recibirán copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro, a 30 de noviembre de 2020. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y  

de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Lic. Manuel Galeana Alarcón 

Rúbrica. 
(R.- 503727) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
J.A 536/2020, Quejoso: Rafael Robles Roa, en su carácter de Titular de la Unidad de Litigio Estratégico en 

Derechos Humanos del Instituto Federal de Defensoría Pública y en representación de la menor de edad de 
identidad reservada con iniciales A.V.E. y su madre la señora Gabriela Josefina Echenique Macías, A.R.: 
agente del Ministerio Público Federal Investigador e Integrador de la averiguación previa 
AP/PGR/DDF/SPE-XXXI/2435/15-07 o PGR/DDF/SPE-XXXI/2435/15-07/INC/UEDE/049/2015 de la Fiscalía 
General de la República, Tercero interesado: Robert Valensi Gómez o Robert Valensi. Se ordenó emplazar 
al citado tercero por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Haciéndoles saber que tienen un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les harán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a de 25 de noviembre de 2020 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Horacio Arellano Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 503771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Gabriela María del Carmen López Quesada (progenitora del 

menor). En los autos del juicio de amparo indirecto número 1328/2019, promovido por Gabriela María del 
Carmen López Quesada, contra actos de la Cuarta Sala de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; se ha señalado a dicha persona como tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de seis de enero de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en 
esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2021. 
Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Ivonne García Silva 
Rúbrica. 

(R.- 503779) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: catorce de diciembre de dos mil veinte. En el juicio de amparo 216/2020-VI-B, promovido por 
Aurora Ángeles Escobar, se ordenó emplazar a los terceros interesados de identidad reservada M.G.R.I. y 
R.R.I., para que sí a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les corresponda en el juicio 
de amparo citado, en el que se señaló como acto reclamado la orden de comparecencia librada en su contra, 
en audiencia de diez de diciembre de dos mil diecinueve, llevada a cabo en la carpeta administrativa 
140/2019 de la estadística del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México, 
por el hecho delictuoso de despojo, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14 y 16. Se 
les hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con 
veintiún minutos del dieciocho de diciembre de dos mil veinte, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. 
Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Miriam Moreno García. 
Rúbrica. 

(R.- 503781) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero del Distrito en La Laguna 

EDICTO 
 
TERCEROS INTERESADOS: JASIEL PÉREZ REYNOSO, RUENDY BENÍTEZ OCHOA Y ALDO PÉREZ 

REYNOSO. 
En los autos del juicio de amparo número 1075/2019-IV, promovido por Santiago Méndez Duran, con 

fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte, se dictó un auto en el cual se ordena sean emplazados por 
medio de edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, hábiles en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación dentro de la circunscripción de la Comarca Lagunera, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a disposición de los terceros interesados copia simple de la demanda de amparo haciéndoles saber 
que deberán presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro del término de (30) 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; además, se hace de su 
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conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las nueve horas con cuarenta minutos del 
veintidós de febrero de dos mil veintiuno; y que la parte quejosa señala como acto reclamado: 

“IV. ACTOS RECLAMADOS: Reclamo de la autoridad señalada como responsable dentro del Toca 
08PU/2019 NSJP, derivado de la causa penal No 41/2019, iniciado con motivo de la denuncia de hechos 
presentada por el suscrito en contra de JASIEL PÉREZ REYNOSO Y ALDO PERES REUNOSO. La 
resolución que constituye el acto reclamado se hace consistir en la confirmación que efectúa la responsable 
de la resolución de veinticinco de enero de dos mil diecinueve pronunciada por la Juez Quinto de Control y 
enjuiciamiento del Segundo, Tercero y Décimo Segundo Distritos Judiciales, en la que negó librar orden de 
aprehensión, lo que constituye una violación a mis derechos fundamentales.” 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, 13 de enero de 2021. 

El Secretario del Juzgado 
Licenciado Ernesto Rubio Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 503616) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
En el juicio de amparo directo D.C.102/2020, promovido por SHERWOOD COUNTRY CLUB, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del TERCER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO, en acuerdo de trece de noviembre de dos mil veinte 
se ordenó emplazar a la parte tercera interesada CONSTRUCCIONES EROPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca ante este Órgano Federal a deducir su derecho en el término 
de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por 
tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte. 
La Secretaria de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alejandra Juárez Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 503812) 
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito 

“EDICTO” 
 

En el juicio de amparo directo D.C.136/2020, promovido por Ángela Chávez Ramírez, por su propio 
derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó emplazar al presente 
juicio, a la parte tercera interesada José Hernández Vázquez, para que comparezca ante este órgano 
colegiado en el plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará 
de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia simple de 
la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional a defender 
sus derechos, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 503900) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: ADRIÁN JOEL CANUL ALBORNOZ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 195/2020, PROMOVIDO POR MARTÍN ALBERTO 

CONTRERAS CHABLÉ O MARTÍN ALBERTO CHABLÉ CONTRERAS, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DICTADA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN AUTOS DEL TOCA PENAL 38/2020, DEL ÍNDICE 
DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO, Y SU EJECUCIÓN 
ATRIBUIDA AL JUEZ DE EJECUCIÓN EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, 
QUINTANA ROO Y EL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE ESTA CIUDAD; EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 
DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Adrián Joel Canul Albornoz, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido 
tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 03 de febrero de 2021. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 503903) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Adolfo López Mateo # 408. Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030,  

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 801/2020, promovido por José Luis Pérez Osorio, se emplaza a juicio a José 

Hernández Segovia y/o Jorge Luis Hernández Segovia, Alfonso Jorge Aguilar Garrido y/o Alfonso Aguilar 
Garrido, Carlos José Patrón Laviada y/o Carlos Patrón Laviada, José Dolores Chablé y María del Rosario 
Estrada Ponce, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus 
domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto para que concurran a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se les 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán 
por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 
(R.- 503911) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz  
con residencia en Boca del Río 

“EDICTO” 
 

En los autos del juicio de amparo 109/2019-IV, promovido por Conrado Suárez Carrandi y Celsa Victoria 
Suárez Carrandi, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, Notarios Público Números cuatro y 
veintisiete, ambos de la Décimoseptima Demarcación Notarial de Veracruz, Encargado del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, todos residentes en el puerto de Veracruz; y, Director del Registro Público de 
la Propiedad y de Inspección y Archivo General de Notarias del Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de 
Xalapa, señalando como actos reclamados del Notario Público Número Siete de la demarcación notarial de 
Veracruz, Veracruz, la cancelación de la escritura pública número noventa cuatro mil ciento nueve, volumen 
mil trescientos tres, de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil once; del Notario Público Número 
Cuatro de la Decimoséptima, Demarcación Notarial con sede en Veracruz, Veracruz, reclamo cancelación de 
la escritura pública número cuarenta y nueve mil quinientos sesenta y seis, del Libro novecientos veintiséis, de 
fecha veintiocho de noviembre del año dos mil diecisiete, relativa la adjudicación por remate judicial que 
otorga de una parte el Doctor en Derecho Javier Castellanos Chargoy, en su carácter de Juez Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz; del Juez Segundo de 
Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, reclamo todo lo actuado en el juicio especial hipotecario expediente 
número 2649/2015, promovido por el licenciado Luis Alberto Martín Capistrán en su carácter de apoderado 
legal de la persona moral “CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA” Sociedad Anónima de Capital 
Variable; del Encargado del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad de Veracruz, 
Veracruz, reclamo la cancelación de la inscripción número dos mil seiscientos treinta y cuatro, del Tomo 
Treinta y ocho de la Sección Primera, fojas 1 a 3, de fecha 19 de Abril de 1990, relativa la escritura pública 
número cuarenta y un mil setecientos veinte, del volumen noventa y ocho del tomo segundo de fecha 13 de 
julio de 1988, otorgada ante la Notaría Pública Número Doce, en ese entonces a cargo del Licenciado Valente 
Marín Palacios; la cancelación de la inscripción número 15,589 Tomo 780, sección primera de fecha 21 de 
diciembre del año 2011, relativa a la escritura pública número noventa y cuatro mil ciento nueve, volumen mil 
trescientos tres, de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil once; La cancelación de la inscripción 
número 4875 Tomo 244, sección primera de fecha 31 de mayo de 2018, relativa a la escritura pública número 
cuarenta y nueve mil quinientos sesenta y seis, del Libro novecientos veintiséis, de fecha veintiocho de 
noviembre del año dos mil diecisiete, por ignorarse domicilio del tercero interesado Jesús García Fernández, 
se ordenó emplazarlo por este medio para que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación; apercibido que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las notificaciones 
personales subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a 
su disposición en la secretaría de este juzgado. 

Nota:- Este edicto debe publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en el Periódico Excelsior de la ciudad de México, y en el Diario El 
Dictamen de la ciudad de Veracruz. 

 
“Año de la Independencia” 

Boca del Río, Veracruz, 05 de febrero de 2021. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz  

Licenciado Cutberto Infante Suárez 
Rúbrica. 

(R.- 503399) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO. 
 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 8/2004-IV, promovido por LUIS CABRERA RAMÍREZ, en su carácter de 
endosatario en procuración de la persona moral denominada IMPULSORA TLAXCALTECA DE AHORRO Y 
CRÉDITO S.C. DE R.L., y actualmente continuado por su representante legal MA. INÉS LEÓN TLATELPA, la 
JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TLAXCALA, señaló las NUEVE HORAS CON TREINTA 
Y SIETE MINUTOS DEL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, para la celebración de la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE, de los bienes muebles embargados en autos consistente en: Camión tipo pipa, 
marca Dodge, color azul, modelo 1981, con placas de circulación 181 CL5, del Servicio Público Federal, con 
número de serie L307045 y el Tracto-camión marca Dina, color azul, modelo 1978, con placas de circulación 
915 CL3, con número de serie de chasis 8100711A8. Por tanto anúnciese su venta en forma legal, por tres 
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veces dentro del término de tres días, por edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en 
términos del artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles (vigente el ocho de octubre de dos mil 
cuatro, época en que se radicó el juicio en que se actúa), de aplicación supletoria al Código de Comercio, así 
como en un periódico local de circulación amplia en el Estado, en término del diverso 1068, fracción IV, del 
invocado Código de Comercio y en la puerta de este Juzgado Federal; sirviendo de base para el remate, por 
lo que respecta al CAMIÓN TIPO PIPA, MARCA DODGE, COLOR AZUL, MODELO 1981, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 181 CL5 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON NÚMERO DE SERIE L307045, la 
cantidad de $49,217.77 (CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 77/100 MONEDA 
NACIONAL), y por cuanto hace al TRACTO-CAMIÓN MARCA DINA, COLOR AZUL, MODELO 1978, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 915 CL3, CON NÚMERO DE SERIE DE CHASIS 8100711A8, la cantidad de 
$65,775.55 (SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 55/100 MONEDA 
NACIONAL), que equivale a las dos terceras partes del importe total en que la Titular del órgano jurisdiccional, 
por equidad, fijó el valor de los vehículos materia de remate, en términos del artículo 1414 del Código de 
Comercio; haciéndole saber a los demandados que podrán liberar sus bienes muebles pagando íntegramente 
el monto de sus responsabilidades antes de comenzar el remate. 

Finalmente, cabe señalar que los postores que se encuentren interesados a asistir a la primera almoneda 
de remate deberán generar los Códigos QR, que les permitirán el ingreso a este órgano jurisdiccional al 
desahogo de la primera almoneda de remate, a través del sistema “Agenda OJ”, del Portal de Servicios en 
Línea del Poder Judicial de la Federación, en el micrositio sobre “Servicios jurisdiccionales”, en 
términos de lo establecido en los artículos 2 y 6 del invocado Acuerdo General 25/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, a fin de participar en la primera almoneda de remate de los bienes 
muebles embargados en autos. 

Convóquese a postores, cítese a los demandados para que deduzcan sus derechos. - Dado en Apizaco, 
Tlaxcala, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil veintiuno. 
 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Artemisa Venus Fernández Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 503618) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Ordinario Civil 192/2019-P.C. 

EDICTO 
 
En el JUICIO ORDINARIO CIVIL 192/2019-P.C., promovido por REBECA TAPIA QUIJANO, VÍCTOR 

RÍOS JIMÉNEZ, MARIEL RÍOS RODRÍGUEZ, URIEL RÍOS RODRÍGUEZ, LIDIA RODRÍGUEZ MINA, 
ENRIQUETA RODRÍGUEZ MINA, DAVID VIDAL PÉREZ PÉREZ, MARISOL RICO CASTILLO Y MARIO 
IVÁN CASTILLO JIMÉNEZ, del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveídos dictados el tres y trece de noviembre de dos mil 
veinte, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se hace 
del conocimiento de los codemandados MANUEL RODRÍGUEZ CAMPO y AEROLÍNEAS DAMOJH, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, TAMBIÉN CONOCIDA COMO GLOBAL AIR, se reclaman 
como prestaciones las siguientes: 

"A.- Por concepto de reparación del daño material, derivado de la muerte de cada una de las 
víctimas del siniestro aéreo ocurrido el día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho (2018) de la 
aeronave mexicana con matrícula XA-UHZ, el pago de la cantidad equivalente a 15,000 UMAS (QUINCE 
MIL UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) en términos de lo dispuesto por los artículos 62 de la 
Ley de Aviación Civil, 1915 del Código Civil Federal y 502 de la Ley Federal del Trabajo. 

B.- El pago de una indemnización por daño moral derivada de la afectación a los sentimientos y 
afectos que sufrimos los familiares integrantes de la colectividad actora por la muerte de las víctimas 
del desastre aéreo ocurrido el día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a la aeronave 
mexicana con matrícula XA-UHZ misma que deberá ser fijada por su Señoría de acuerdo a los 
derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica de las demandadas y de las 
personas que integran a la parte actora, así como las demás circunstancias del caso conforme al 
artículo 1916 del Código Civil Federal. 

Al respecto resultan aplicables, por analogía y mayoría de razón, los criterios federales que 
a continuación se transcriben: 

DAÑO MORAL CAUSADO POR LA MUERTE DE UNA PERSONA, TRATANDOSE DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL. EL MONTO DE LA INDEMNIZACION DEBE COMPENSAR EL DOLOR 
SUFRIDO POR LA PERDIDA IRREPARABLE DE UN FAMILIAR. Conforme al articulo 1916 del Código 
Civil para el Distrito Federal, corresponde al Juez determinar el monto de la indemnización por el daño 
moral, tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación 
económica del responsable, y de la victima, así como las demás circunstancias del caso. Sin embargo, 
cuando se trata de fijar el monto de la indemnización por la muerte de una persona, además de 
tomarse en cuenta los anteriores factores, debe ponderarse el impacto que tal hecho lamentable 
provoca dentro del seno familiar, sobre todo cuando la víctima es el padre, quien representaba el 
sostén de la familia, cuya perdida ocasiona un sentimiento de desprotección y orfandad, que solo 
puede verse atemperado mediante una indemnización que dé a los que resienten directamente el daño 
la seguridad de que pueden satisfacer sus necesidades básicas. Por ende, si bien es cierto que en la 
indemnización por daño moral, el dinero no puede desempeñar el mismo papel que el resarcimiento 
por danos materiales, toda vez que respecto de estos, puede aceptarse que su finalidad es la de una 
equivalencia, más o menos completa, entre la afectación y la reparación; también lo es que para el 
daño moral la indemnización representa un papel diferente, esto es, no de equivalencia, sino de 
compensación, porque no se trata de poner precio al dolor o a los sentimientos humanos, puesto que 
no pueden tener equivalencia en el aspecto monetario, sino lo que se pretende es suministrar una 
compensación a quien ha sido lesionado en su personalidad, a fin de menguar el grado de afectación 
por la pérdida del ser querido. Por lo anterior, es claro que el monto de la indemnización por el daño 
moral, tratándose de responsabilidad civil, debe tener como finalidad compensar el dolor que sufren 
las personas al enfrentarse a un vacío sentimental que les deja la pérdida irreparable de un familiar, es 
decir, debe ser el medio de procurarse satisfactores que suplan a aquellos de los cuales se vio 
privada. 
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DECIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. I.110.C.177 C, 
Amparo directo 648/2006. María del Carmen Camacho Gutiérrez. 11 de mayo de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secretario: Aureliano Varona Aguirre. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. Tomo XXVI, Septiembre de 2007. Pag. 2515. Tesis Aislada. 

REPARACION DEL DAÑO MORAL. Ciertamente es admisible que la muerte de una persona causa a 
sus familiares no solo un daño económico constituido por lo que dejan de recibir de el materialmente, 
sino también un daño moral constituido por la pena que les produce su ausencia definitiva: pero 
también es cierto que un daño de esta última especie no es reparable a modo de que las cosas queden 
en el estado que tenían antes, sino que su reparación solamente se puede hacer por vía de 
equivalencia, dando a los familiares una indemnización, pero de esto a que una vida sea estimable en 
dinero, hay una diferencia insalvable. 

Amparo civil directo 6884/40. Agencia Eusebio Gayosso, S. A. 31 de julio de 1953. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan José González Bustamante. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 

Instancia: Sala auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época. Tomo CXVII. 
Pag. 516. Tesis Aislada. 

C.- El pago de los intereses moratorios que se lleguen a generar desde el momento en que se dicte 
sentencia condenando a las demandadas al pago de una indemnización por daño moral, y hasta el 
momento en que sea efectivamente cubierta dicha indemnización, en términos de los previsto por la 
tesis jurisprudencial que a continuación se transcribe: 

DAÑO MORAL CAUSADO POR LA MUERTE DE UNA PERSONA. LA FALTA DE PAGO OPORTUNO 
DE LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE GENERA INTERESES LEGALES A PARTIR DE QUE SE 
DICTA LA SENTENCIA QUE SENALA SU MONTO. Conforme al artículo 1916 del Código Civil para el 
Distrito Federal, corresponde al Juez determinar el monto de la indemnización por el daño moral, 
tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del 
responsable, y de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. De ello se sigue que como 
es en la sentencia donde se fija el monto de la indemnización tomando en cuenta los factores antes 
señalados, si el demandado no la cumple de manera voluntaria, ello lo hace incurrir en mora a partir de 
esa fecha, lo cual genera el derecho de los beneficiarios a cobrar los intereses legales generados a 
partir de su condena y hasta que el demandado cumpla, en razón de que la reparación del daño moral 
es una obligación y como tal, le son aplicables las consecuencias del incumplimiento establecidas en 
la ley. 

DECIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. I.11o.C.179 
C, Amparo directo 648/2006. María del Carmen Camacho Gutiérrez. 11 de mayo de 2007. Unanimidad 
de votos. Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secretario: Aureliano Varona Aguirre. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. Tomo XXVI, Septiembre de 2007. Pag. 2515. Tesis Aislada. 

D.- El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine." 
Por tanto se les hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de 

la última publicación, deberán acudir a contestar la demanda, oponer excepciones y defensas, y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, se le tendrán por 
ciertos los hechos de la demanda, en términos de lo dispuesto por el artículo 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado en la secretaría. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE MANERA SIMULTÁNEA, DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA. 

 
Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2020. 

Secretario de Juzgado. 
Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 503588) 


